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 Versión original: inglés y francés
Primera Comisión Permanente
C-I/122/R-rev
Paz y Seguridad Internacional
15 de febrero de 2010
COOPERACIÓN Y RESPONSABILIDAD COMPARTIDA EN LA LUCHA MUNDIAL CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, ESPECÍFICAMENTE EL TRÁFICO DE DROGAS; LA VENTA ILÍCITA DE ARMAS; LA TRATA DE PERSONAS Y EL TERRORISMO TRANSFRONTERIZO.

Anteproyecto de Resolución Revisado preparado por los co-Relatores,

Sra. María Teresa Ortuño (México) y Sr. Apiwan Wiriyachai (Tailandia)

La 122ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria,

(1)
Consciente del hecho de que mientras la globalización favorece numerosos avances positivos, la interdependencia entre los Estados y la apertura de las fronteras, esta también tiene por efecto facilitar el crimen transnacional organizado, en particular, el tráfico de drogas, las ventas ilegales de armas, la trata de personas, el terrorismo transfronterizo y el lavado de dinero, y que esta involucra un número creciente de partes interesadas, actores y organismos, y requiere respuestas mundiales, regionales, subregionales y nacionales, incluyendo la implementación de las convenciones pertinentes,
(2) Recordando que el año 2010 marca el décimo aniversario de la adopción de la Convención de las Naciones Unidas contra el crimen transnacional organizado,
(3) Recordando también la resolución de la Primera Comisión Permanente sobre Paz y Seguridad Internacional, adoptada por la 118ª Asamblea, realizada en Ciudad del Cabo en abril de 2008, sobre El papel de los parlamentos en la búsqueda de un equilibrio entre la seguridad nacional, la seguridad humana y las libertades individuales, y en prevenir la amenaza que pesa sobre la democracia,
(4) Consciente que el tráfico de drogas es una de las principales actividades ilícitas en el mundo, que esta constituye una grave amenaza para la humanidad, y que, agravado por el consumo de drogas, esta es perjudicial, no solamente para la estabilidad y la integridad del mundo, sino también para la salud de los seres humanos y para la seguridad de las familias, de las comunidades y de la sociedad en su conjunto, y que obstaculiza los proyectos de desarrollo y la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en diferentes países,
(5) Consciente además que la trata de personas es una forma moderna de esclavitud y una violación de los derechos fundamentales de los hombres, de las mujeres, de los niños y de los adolescentes en el mundo entero; que ciertas prácticas y actitudes negativas, así como el maltrato de las víctimas de la trata, persisten, y que el bienestar de estos grupos vulnerables es amenazado por la crisis financiera y económica mundial y las nuevas formas de crimen transnacional organizado,
(6) Reconociendo la existencia de vínculos entre el tráfico de drogas, la corrupción y otras formas de crimen organizado, incluyendo la trata de personas, el tráfico de armas de fuego, el cibercrimen, el terrorismo transfronterizo y el blanqueo de capitales, incluyendo el lavado de dinero ligado al financiamiento del terrorismo,
(7) Considerando que la venta ilegal de armas y en particular la importación, exportación y la transferencia ilegal de armas y de municiones más allá de las fronteras, contribuye a los conflictos, al desplazamiento de las personas, al crimen y al terrorismo, y amenaza así la paz y la seguridad en el mundo,
(8) Consciente que el fenómeno del terrorismo transfronterizo continúa representando una amenaza considerable para la paz y la seguridad, tanto en el plano interno como en el internacional, y continúa poniendo en peligro las instituciones políticas, la estabilidad económica y el bienestar de las naciones, a pesar de los esfuerzos enérgicos que han sido desplegados y continúan haciéndose para hacer cesar, investigar y desbaratar las actividades terroristas,
(9) Consciente de las importantes dificultades enfrentadas por las fuerzas del orden y las autoridades judiciales para hacer frente a la evolución constante de los medios utilizados por las organizaciones criminales transnacionales, particularmente la utilización creciente de la Internet, del sistema de posicionamiento universal (sistema GPS) y otros sistemas de información geográfica, para evitar la detección y enjuiciamiento,
(10) Apreciando el papel positivo de la UIP, de los gobiernos, de las organizaciones no gubernamentales y de las organizaciones internacionales en las actividades parlamentarias comunes de lucha contra el crimen transnacional organizado, como la elaboración de textos legislativos rigurosos, la lucha contra las causas profundas del terrorismo y del terrorismo transfronterizo y su financiamiento, y en la implementación de las medidas legislativas sugeridas en la Guía Parlamentaria sobre el tema Combatir la trata de personas, publicada conjuntamente por la UIP y la Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el crimen (ONUDC),
(11) Recordando las resoluciones sobre la lucha contra el terrorismo adoptadas por la UIP en su 108ª Conferencia (Santiago de Chile, 2003) y 111ª (Ginebra, 2004), 115ª (Ginebra, 2006) y 116ª Asambleas (Bali, 2007),
1. afirma plenamente la fuerte determinación y el compromiso resuelto de los Parlamentos Miembros de la UIP de reforzar y armonizar las leyes, los reglamentos y las medidas complementarias anti-drogas, de promover una cooperación regional fuerte para luchar contra el tráfico de drogas en el marco de la cooperación internacional con los instrumentos jurídicos internacionales sobre la droga, y de reforzar los medios técnicos de las fuerzas del orden y de las autoridades judiciales;
2. reafirma su determinación y su compromiso inquebrantable de redoblar los esfuerzos para luchar contra el cultivo, la producción, la fabricación, la venta, la utilización, el tránsito, y la distribución ilícita de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas, particularmente la heroína, la cocaína, los estimulantes de tipo anfetaminas, y contra el desvío de los precursores químicos, el abuso de medicamentos y preparaciones farmacéuticas, así como las actividades criminales relacionadas con la droga, a través de un enfoque equilibrado, global y sostenible;

3. decide desarrollar y reforzar los partenariados y los mecanismos de cooperación en materia de lucha contra el tráfico de drogas en el plano internacional, regional y bilateral, y asegurar que estos mecanismos funcionen bien y que estos alcancen sus objetivos;
4. decide además intensificar las iniciativas parlamentarias conjuntas para compartir las buenas prácticas y experiencias en materia de lucha contra el tráfico de drogas y la elaboración de las leyes nacionales para que se ajusten a las normas internacionales y al estado de derecho;

5. invita a los Parlamentos Miembros de la UIP a asegurar la mejora y el fortalecimiento de las medidas de cooperación internacional por medio de una asistencia técnica a los agentes encargados de combatir el crimen organizado;

6. Llama a los Parlamentos Miembros de la UIP a continuar el diálogo y la cooperación con vistas a desarrollar y armonizar las iniciativas de lucha contra la producción, el uso y el tráfico de drogas ilícitas y de medicamentos falsos, notando que la mejora de los medios tecnológicos permiten a los falsificadores producir preparaciones farmacéuticas y embalajes que pueden difícilmente ser distinguidos de los productos originales;

7. Insta a los Parlamentos Miembros de la UIP a pronunciarse a favor de las exenciones fiscales para los productos cultivados o producidos en el marco de programas de desarrollo alternativos sobre los terrenos anteriormente consagrados a la producción de drogas ilícitas,  para los particulares y empresas del sector privado que participan de estos proyectos o de otras actividades de la lucha contra la droga, en el respeto de las normas y reglamentos de la Organización Mundial del Comercio, como incentivo para luchar contra la amenaza de la droga;
8. Alienta a los Parlamentos Miembros de la UIP a continuar sus esfuerzos integrados para examinar mejor las políticas y medidas relativas a sus stocks de armas y evaluar la eficacia de su marco jurídico, así como de sus medios y su capacidad financiera y técnica para reprimir la venta ilegal de armas;

9. Alienta también a los Parlamentos Miembros de la UIP a apoyar y participar en la elaboración de un instrumento global y jurídicamente vinculante, estableciendo normas internacionales comunes para la importación, exportación y transferencia de armas convencionales, basándose en los principios relativos a las transferencias de armas ya establecidos en el marco de los acuerdos regionales y multilaterales de control de armamentos;
10. Invita a la UIP a debatir de manera profunda la posibilidad de armonizar las leyes sobre la trata de personas en cada país para asegurar la compatibilidad y promover la cooperación sin fallas en la lucha contra la trata de personas;
11. Invita también a los Parlamentos Miembros de la UIP a ser más proactivos en la lucha contra la trata de personas, elaborando e implementando un plan de trabajo y leyes conforme a las normas internacionales, penalizando la trata e incluyendo la prevención, protección y medidas de asistencia;

12. Llama a los Parlamentos Miembros de la UIP sensibilizar la opinión pública y promover la cooperación en la lucha contra la trata de personas, atacar las causas profundas de este fenómeno, tales como la pobreza, la opresión, la ausencia de protección de los derechos humanos y la ausencia de perspectivas sociales o económicas, y asegurarse que los servicios competentes sean más conscientes de la necesidad de proteger los derechos fundamentales de las víctimas de la trata;

13. Llama también a la UIP a dotar a sus Parlamentos Miembros de recomendaciones y buenas prácticas para la creación de una comisión parlamentaria especial de lucha contra la trata de personas, y de la designación de un relator nacional o de la creación de un mecanismo equivalente encargado de seguir la elaboración y la implementación de las medidas nacionales de lucha contra la trata de personas, y de monitorear y evaluar la implementación de los planes de acción nacionales una vez que estos hayan sido puestos en práctica;
14. Insta a los Parlamentos Miembros de la UIP a asegurar que todas la medidas tomadas para luchar contra el terrorismo estén en conformidad con las obligaciones internacionales de sus respectivos Estados, en particular con las normas internacionales relativas a los derechos humanos, al derecho internacional de los refugiados y al derecho internacional humanitario, particularmente en lo que concierne a la protección de los derechos de las víctimas de terrorismo;
15. Llama a los Parlamentos Miembros de la UIP a afirmar que el terrorismo no puede ni debe ser asociado a ninguna religión, nacionalidad o grupo étnico en particular, y que las fuerzas del orden no deberían así valerse de perfiles basados en ninguno de estos elementos en la lucha contra el terrorismo;

16. Invita a los Parlamentos Miembros de la UIP a reforzar sus respectivos sistemas jurídicos, conforme a la Convención Internacional para la represión del financiamiento del terrorismo, con vistas a luchar contra el lavado de dinero y el financiamiento de las actividades terroristas, y a asegurar que todas las medidas tomadas estén en conformidad con las obligaciones internacionales de sus respectivos Estados;

17. Llama a los Estados a suscribirse a todas las resoluciones y convenciones y a todos los acuerdos internacionales pertinentes de las Naciones Unidas y a tomar las medidas para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo en todas sus formas;
18. Invita a la ONU a considerar convocar una conferencia internacional sobre la lucha contra el terrorismo, a fin de evaluar los progresos alcanzados respecto a los compromisos internacionales, de analizar la incidencia de las nuevas formas de terrorismo y de determinar si la legislación existente está efectivamente conforme a las normas internacionales de derecho humanitario o de los derechos humanos;
19. Insta a la UIP a promover la cooperación internacional en la lucha contra los paraísos fiscales por medio de acuerdos de extradición, confiscación y pérdida de activos, sanciones sociales, asistencia legal mutua y buena gobernanza, a fin de luchar contra el lavado de dinero;
20. Insta también a los parlamentos nacionales a considerar adoptar una legislación clara y estricta, previendo particularmente penas más severas para los autores de corrupción y para aquellos que sean cómplices de las redes criminales organizadas, así como aplicar las normas de buena gobernanza y de transparencia en las instituciones públicas, para combatir la corrupción;

21. Invita a los Estados Miembros de la UIP a proceder a una evaluación y a un control riguroso de los responsables de las instituciones públicas, con el fin de prevenir toda implicación en las actividades ligadas al crimen transnacional organizado;
22. Recomienda el establecimiento de mecanismos reforzados de cooperación internacional, en particular entre los servicios y sistemas de inteligencia, en la lucha contra el crimen organizado, afirmando al mismo tiempo que las informaciones que sean intercambiadas en el marco de estos esfuerzos de cooperación no serán utilizadas para otros fines que no sean los inicialmente comunicados;
23. Recomienda también que la lucha contra el crimen transnacional organizado sea reforzado e intensificado, de manera de favorecer las soluciones duraderas gracias a la promoción de los derechos humanos y de condiciones socioeconómicas más justas.
